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Salta* Marzo 29 de 1933.—

Expediente N.° 694 — Letra O.—

Visto este Expediente, relativo a 
las Actas Números Tres (3), Cuatro 
(4) y Cinco (5) de la Dirección de 
Vialidad de Salta, elevadas a la apro
bación del Poder Ejecutivo y cuyos 
respectivos textos son:

y : > ACTA N.° 3

“En Salta a Diez y ocho días del 
mes de febrero de mil novecientos 
treinta y «tres, siendo horas quince, 
reunidos en el local de la Dirección 
General. de Obras Públicas los seño- 
.res Sergio López Campo y Arturo Mi- 
chel, Vocales de la Dirección de Via
lidad bajo la Presidencia del Inge
niero José Alfonso Peralta, resolvie- 

. ron por unariipai^ad de éstos lo si-
suieftt?;

1.°) Autorizar los siguientes pa
gos: ; ‘ ■

a) A los contratistas Julio Ruíz, 
Victor Vilte y Antonio Rojas la suma' 
de novecientos treinta y un pesos con, 
cincuenta centavos m|l. ($ 931.50) co
rrespondiente al certificado N.° 2 Pro; 
visorio por el camino de San Lorenzo 
a Castellanos por La Montaña. ■;

b) Al contratista Homero Robles' 
por suministro de ripio en los cami
nos de Chieoana al Cementerio y Chi- 
coana a Santa Victoria y Chivilm« 
por un importe de Cuatrocientos do* 
ce pesos con 50 centavos ($ 412.50)] 
de conformidad al acta N.° 177 de Ju
nio 9 de 1932 y decreto de fecha 24' 
del mismo mes Expediente N.°- 1055 
—Letra O. ■

c) Al mismo contratista Roblesí 
por suministro de ripio conservación1 
caminos Cliicoana,' Santa Victoria y¡ 
Chivilme por un valor de ochocien/tos¡ 
dieciseis pesos con setenta y cinco' 
centavos de acuerdo al acta y decreto; 
citado anteriormente. .}

d) A Salvador Moreno por trasla
do de los siguientes peones caminé
i s  y canipanientg de la cuadrilla
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éapatáz Armando Martínez durante 
el trabajo de conservación del camino 
San Francisco, San Agustín. Agosto 
15-1932. A José E. Homero desde San 
Agustín al -Huaico de San Martín; 

_ Agosto 15-1932. A José Montaña, des
de el úli'tmo punto citado a San Agus 
•tín; Setiembre 5-1932. A Máximo Pé-

* rez, Felipe Echagüe y José E. Rome
ro desde el Huaico de San Martín a 
El Zanjón; Setiembre 10. A Vicente 
Choque y familia desde el Huaico, 
'San Martín al camino empalme entre 
el de San Francisco a San Agustín 

. y el de Salta a Cerrillos por Espelta, 
importando un total de DOCE PE- 
iSOS m|l.

' e) A Francisco Barbarán la suma 
de cuarenta y cinco pesos m|l. (45.— ) 
por tres viajes de camión transpor
tando materiales útiles destinados a 
la reconstrucción del puente de nue- 

, ye te tros  de luz en el camino de la 
Silleta a El Porvenir y Rosario de 
Lerma; trabajos autorizados por Ac
ta N.° 1 punto 6*° de fecha 6 del €o- 

\ oriente*
f) A Eduvijes Palacios la suma 

' de Tres pesos con cincuenta centa
vos hí|1, ($ 3.50) por arreglo de una 
carretiiia de esta Dirección, en poder 
del caminero encargado* del primer 
tramo del camino Rosario de Lerma- 
jQuijano don Genaro Hoyarzú,

¿ ) A Cruz Sánchez la suma de 
cuarenta y dos pesos m|l. ($42.00) 
por suministro de ripio en el camino 
de Rosario de Lerma a El Timbo de 
acuerdo al Acta N.° 177 de fecha Ju
nio nueve de mil novecientos treinta 
y  dos y decreto dé fecha veinticuatro 
del mismo mes, Expediente N,° 1055 
¿—Letra O*

*' h) A Martín Saravia la suma de 
fiiento sesenta y ocho pesos mjl. 
($ 168) por igual concepto y de acuer 
fio al acta y decreto citado ¡anterior
mente.

i) A Vicente Choque eñcargado 
üe la conservación del camino por el 
jfoytezuejQ Ja s^ma de setenta y cin

co pesos del importe de su sueldo poi* 
el mes de Diciembre de mil - nové- 
cientos treinta y dos, impago por omí* 
sión de la planilla respectiva del per
sonal caminero. : 

j) A Pedro Cattanessi la suma de 
diez y nueve, pesos m|l. ($ 19.— ) por 
transporte de los siguientes camine
ros : A José E. Romero de L f  Isla a 
Quijano el día veintisiete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos; 
a Vicente Choque, de La Isla al Pof-

■ tezuelo el día seis de Diciembre y a 
Manuel Burgos desde La Isla al Cc't- 

mino que pasa por lo de Espelta a 
Cerrillos el día veintiséis del mismo 
mes y año.

k) A López Campo, Alemán, y Cía. 
la suma dequince-pesos m|l. ($ 15.— ) 
por un rollo de alambre dulce de cua 
tro milímetros entregado en Enero de 
mil novecientos 'treinta y uno*

1) A Eduardo Borgoñón la sürria 
de seis pesos con cincuenta centavos 
m|l. ($ 6.50) por un libro apaisado 
destinado para él Depósito de mate
riales.
11) A Larrad, Martínez y Amézua, lá 
suma de veintidós, pesos con cincuen
ta centavos m|L ($ 22.50) por un ga
to a cadena para el -automóvil éficial 
N.° 6 (antes 160) de acuerdo a pro* 
supuesto presentado.

m) A Tarcisio dé Céóc$ la smdá 
de doscientos noventa y seis pésoé 
con veinte centavos m|L ($ 296.20:) 
concepto reparaciones automóviles y 
camión de esta Dirección corrdspons 
dientes a los meses de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos y Ene
ro de mil novecientos tréinta y treé 
de acuerdo a órdenes recibidas» 

n) A José Medina la suma dé éiéü 
to treinta y dos pesca m|l. ($ 132/~-) 
por suministro de ciento diez kilds 
de pólvora a un peso con veinte cen
tavos por kilo* para el camino de la 
cumbre dél Cerro San Bernardo* 

o) A Eulogio Vilte la suma * dé 
Trescientos treinta y  seis' pe^os cotí, 
•setwta y ci&oo octavos mji. pov s #
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ministro de explosivos para el eami* 
no âififea mencionado.

p) À la Agencia Loreñío Valle y 
Cía. pdr divërsas reparaciones a los 
automóviles de esta Dirección duran 
te los meses dë Setiembre, Octubre 
Noviembre y Diciembre de niil nove
cientos treinta y dos y Enëro de mil 
novecientos treinta y tres y provisión 
de dos cubiertas y cuatro cámaras 
reforzadas. al automóvil oficial N.° 7 
(antes 21) por un total de cuatrocien 
tos setenta y cinco pesos con seten
ta y cinco centavos m|l. ($ 475.75 (.

ci) A Pedro Cattanéssi (hijo) por 
suministro de ripio para conservación 
de los caminos de La isla y San Eran 
cisco, San Agustín ia suma de Tres
cientos ochenta y eincó pesos con cin 
cuenta y.seis centavos m|l. ($ 385.56) 
debiendo liquidarse la suma de Dos
cientos dos pesos con Cincuenta cen
tavos ¡a Pedro Baldi y Mnos. por su
ministro dë. nafta para transporte del 
ripio y el saldo de ciento ochenta y 
très pesos con seis centavos m|l. al 
señor Cattanessi (hijo),

r) Al personal que 'trabajó duran- 
té §i mes de Ënero de mil novicien» 
ió§ tréinta en la construcción de dos 
alcantarillas en ei camino Éío Va* 
tasto, ftîo de las Cañas autorizadas 
por Acta H*0 15§, ç[uë ségón planilla 
dê <j§rhâlëâ íhipórtan íá suma dé dos- 
ôiëütôë diê2 y sietë pisos con cin
cuenta eentavôs m|L ($ 21Î.50)»

ir) A Virgilio García y Cia. ia SU- 
:&iâ dë cüatrôcièntôs ochenta y siete 
; pisos con ochenta y siete centavos 
*• de âcuêrdo al siguiente dêtallê:

Por dos cubiertas y dos cámany
• réfórzádas para el automóvil oficial 
- N«° 7 (antes 21) pago que fue auto* 
rizada par acta l§ 8, la suma de 

v ciento cincuenta y nueve pesos m\h

Pbr carbón dê piédr&, hîërrô éñ bá« 
rras y otros materiales pára ël c&< 
inino a la cümbre déí Cerró San Bór* 
frardo según factura y ôrdénës de m* 
fo w  suma de nseata y

Páo. ê

nueve pesos con sesenta y tres cen
tavos m|i 

Por herramienta para él camino 
dei Cerro San fíerüardo, según factu
ra de «fecha Diciémbré treinta y uno 
dé mil novecientos tréinta y dos y dé 
acuerdo a órdenes adjuntas, ia suma 
de Doscientos cincuenta y nueve pe
sos con veinticuatro centavos in|l.

s) Á Horacio UUoa por mil dos
cientas varillas destinadas al alam
brado del camino dé San Lorenzo á 
Castellanos por La Montaña por ha
ber sido sii cotización en el pedido 
de precios la inás conveniente, la su
ma de trescientos treinta y seis pe
sos m¡l. ($ 3S6.^)i

>t) A Bernardo Orosco por la cons 
trucción de un .sifón en el camino de 
Metán a Punta del Agua, autorizada 
por acta N*b 186 de Octubre 3i dé 
Í932 y Decreto de fecha Enero lá* 
1933, Expediente N.° 2564MLétra Oí 
la suma de Trescientos veinte pésóá 
m|l* '• ' - 1

•u) A Gon&tantiao Kiriako par dé* 
volución del 10.ojo retenido como ga
rantía en los certificados N*° 1 Pro- 
visorio y 2 défnitiyo correspondientes 
al camino de Ivlétán a Punta del Agua 
trabajos - que han sido »terminados y 
recibidos de conformidad según acta 
de recepción de fecha Enero veinti
ocho de mil novecientos treinta y 
tres, la suma de Quinientos cincuenta 
y* siete pesos con setenta y cinco cen* 
feavos m|l» ($ 557.75) w) Al misma 
contratista la surña de Trescientos 
cuarenta y nueve pesos con cuarenta 
y un centavos, mjl. ($ 3.49.41) por de* 
volución del 10 o|o retenido como ga
rantía en los certificados N.° 1 Pro vi* 
sorio y -2 definitivo por haberse ter* 
minado ios trabajos del camino de 
Campo Santo a El Desmonte por Be* 
tania y recibido dé. conformidad se
gún aGtá de recepción de fecha vein*

* ocho de Enero de mil novecientos 
treinta y tres.

x )  Análogamente al mismo con
tratista gQ*‘ devolMóíl gapatía $9'
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^respondiente al camino de Campo 
Santo al Río de Las Pavas por El 
Prado, la suma de un mil veintidós 
pesos con noventa centavos m|L ($ 
1022,90),

2,°) En vista de la no»ta recibida 
de la Dirección Nacional de Vialidad 
(Sección Salta) sobre derrames de 
agua en el camino nacional Salta a 
La Merced se resuelve comunicarle 
al señor Segundo Sarmiento que en 
lo sucesivo debe evitar se produzcan 
los derrames a que hace referencia 
la misma o en caso contrario le se
rán aplicadas las penalidades que es 
tablezca la Ley N.° 65 y b u  reglamen
tación.
. 3»°) Pedir al Poder Ejecutivo la 
reglamentación de la Ley de Vialidad 
haciéndole notar la necesidad de es
tablecer las penalidades para los in
fractores.

4.°) Transcribir a las Municipali
dades de la campaña los artículos diez 
y ocho y treinta y siete inciso g) de

El albañil Juan Bucovich deberá 
presentar el correspondiente certifi
cado médico siendo conveniente uni
formar el procedimiento para la asis
tencia médica y pago del personal ac
cidentado, se resuelve crear formula
rios especiales con ese fin. 2.°) Prac
ticar un inventario general de las 
existencias de la Dirección de Viali* 
dad. Poner al día el libro de Inventa
rios- y Entradas y Salidas del depó
sito de Materiales. Crear el Libro de 
Inventario General de Herramientas1 
y Equipos con el resumen de todas 
las existencias en depósito y en poder 
d§l ge^ona} c m i entradas 7 sa

la Ley N.° 65 a los efectos del estrió* 
to cumplimiento de lqs mismos por 
parte de dichas entidades.

Sin m&s asuntos a tratar se levan
ta la sesión.— FIRMADO): J. A- Mi- 
chel, Sergio López Campo, Alfonso 
Peralta,

ACTA N.° 4

“En Salta a veinticinco días del 
mes de febrero de mil novecientos 
treinta y tres siendo horas quince, 
reunidos en el local de la Dirección 
General de Obras Públicas los seño
res Arturo Michel y Sergio López 
Campo, vocales de la Dirección de 
Vialidad, bajo la Presidencia del In
geniero José Al/onso Peralta, resol
vieron por unanimidad de éstos lo si
guiente: 1) Autorizar el pago de la 
planilla del personal accidentado en 
las obras del Cerro San Bernardo de 
acuerdo a la Ley -N.° 9688, en la si
guiente forma;

$ 2.— $ 32.*— •
” 1.25 ”  6.25
” 1.25 ” 15.—
” 1.25 ” 17.50

1.25 ” 22.50
1.25 ” 18.75

Total ..  $ 112.—

lidas de materiales y equipos. 3.°) 
Que habiéndosele retenido de sus ha
beres al capátáz don Rafael Delgado 
la cantidad de ciento veinte pesos 
con cuarenta y ocho centavos m|l. im 
porte de herramientas perdidas y de
terioradas en los trabajos del camino 
Nacional a Jwjuy por la Calderilla, 
hasta tanto la Dirección Nacional de 
Vialidad autorizara la exoneración del 
pago de dicho importe al personal ci
tado, lo cual se tramitaba y fué fa
vorablemente resuelto por el Ministe
rio de Obras Públicas de la Nación, 
según oportunamente se comunicó a
la Pir^cQipn de Vialidad Aq Salta* se

Tomás Marín, Albañil, 16 días a 
Servando Montero, peón, 5 días a 
Rufino* Sanaveroni, peón 12 días a » , 
Simón Rueda, peón, 14 días a , ♦ 
Roberto Alavidi, peón, 18 días a .. 
SilverjQ Bujacio, peón, 15 dias a ,. ,
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e&tregó al señor Delgado el cheque 
N;a 5S4199 s|Banco Provincial por la 
éuMa mencionada. Teniendo en cuen
ta qué el referido cheque no puede 
cobrarse por no existir fondos en la 
"cuenta corriente <ie la extinguida Co- 
inisióñ dé Caminos y además éstá 
endosada y en poder del señor José 
Vidal, se resuelve canjearlo, emitien* 
do un nuevo cheque a favor de dicho 
señor Vidal. 4.°) Reintegrar a la cuén 
ta corriente &ei Banco Provincial, 
“Dirección dé Vialidad ^  Cuenta fon 
dos de Vialidad”, los siguientes sal
dos en caja por jornales impagos co- 
rréspoñ&iéntés á los meses de Diciem 
bré dé 1932, fehtero de 1§3& y primera 
quihcéna dé febrero dél ftiismo año, 
hasta él i l  inclusivé, píór los. traba
jos dé construcción dél camino a la 
bumbré^dél cerro San Bernardo y re 
jparacióñ cainino a la Cruz por la 
Cuesta dé La Pedrera:

tAM IN O  CERRO SAN BERNARDO

Mes de bíciémbre de

Micolás Ámaya ,* .. .« , . $ 6.26
Mdmundd .MacOvich *•* *1 *’ 1M
jáváristo Villarroel . ; ; ;  *. ”  150
&uiílermo bélgád'ó i ¿ ¡ ¡ *t ” 6.85

. " 3.75
ftómüi8 @asásolá n a * . ” 1.25

& ' .7 * :
• ¡ ' j ; • í  21.85

; Mis dé fenero 1§33

íosé  Cíala ii 11 t> ti t . $ 2.8ó
Manuél Réyflá .. .1 .. . . ’* 2.50
julio S. Cfttó . ¡ 11 11 ¡ . *’ 1.2S
(JrefOrid Maríü . t 11 .. “  2.25

;; : . $ 8. «

Mes dé fébrérd 1§3S (1.6 ál 11)

Pío Afeuíláí t» ¡t 11 tt ¡it $ 18.15
¡, u 8.ÍS

Luis Rodríguez 1. ¡ > . ¡ , “ 1.25
ietfrájj Caxttamtft ., M .» " hio

Salvador Ramos ♦ . ” 1.2o
Bartolomé López . * ..  ..  h 7.50
Laurencio Soto ** 2.50
Tomás Guantay *. *. »» 3.75
Humberto Aguilar ................” 5.65
Francisco Moreyra .. v  .V ” 5.00
Ramón S a lin a s ..................... ”  24,00
Guillermo González . .. M 4.50

\ $ 91.70

Suma .. .. .* tt $ 122.30

CAM I NO CUESTA LA P&DRIRA

Planilla del £2 d£ EnerO al 31 del 
mismo

Juan Gutierrez i . $ 13.60 $. 13*60 

Total . .  . .  . .$  185.90

§.°)‘ No hacer lugai* al reclamo de 
Ramón Salinas qué trabajó en él Ce
rro San Bernardo ‘por cuanto en el 
mes de Diciembre de 1932 trabajó co
mo peón con jornal de dos ..pésete co¡& 
cincuenta centavos mjl.- y en Bnero 
de 1933 en calidad de minero con jor
nal de tres pesos como figura liqui* 
dado e& planillas. 6.°) Toda autoriza
ción para cobro de haberes otorgada 
a una tircérá pérsona, deberá sér hé* 
cha en fonriá legal fcara su tra* 
citación. í^JNo hacer lugar al recia* 
iúó de págó dé hOfáS éxttriaórdiñáriaá 
préséntáda por el Minero Patricio 
González, gor cuanto sé dió instruí 
clones ai personal oportunamente, & 
fin de que ios encargados dé cargar 
y volar las carfeóüiras §n el camino 
del cérró §án Bernardo .entraran ai 
trabajó media hora después que. el 
resto dél pérgonai. 8.°) No hacer lu* 
gaí al reclamó dé Isidro Silvano por 
cüaüto fué contratado éñ calidad de 
pééñ, 6.*) Pará atéfrdéí él reclamo 
dei oápai i t  Vícéüté Córdeiro es w* 

Oésarío Qué ésté éspéeifique tos día* 
éa 4ué trabajó durante él més d$ 

w G m ím  a b
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Cerro San Bernardo. 10.) No hacer 
lugar a<l reclamo de Froiián Qónza, 
Pedro Pastrana y  Benito Hojas por 
cuauto la cantidad liquidada en pla
nillas corresponde a su asistencias al 
trabiajo. 11) Que no estando autoriza
do el Directorio de Vialidad por la 
hoy N.° 65 a pagar comisiones de co
bro 'a los Receptores de Rentas como 
tampoco ticha ley les acuerda remu* 

~néráció~n~ alguna se resuelve elevar el 
P, K  los expedientes respectivos, 
solicitándole resuelva lo que estime 
conveniente. 12.) No siéndole posible 
al Directorio justipreciar los trabajo? 
adicionales que ofrecen las propues
tas de los señores Hermenegildo Ten 
y Felipe Tilca, para lo cual se nece
sitará un conocimiento detallado de 
aquellos en el terreno, ya que los ♦ 
proponentes no se han limitado a los 
trabajos que especifica el respectivo 
pliego de condiciones, se resuelve de
volver las propuestas a la Comisión 
formada por los señores Néstor Mi* 
chel, Virgilio Plaza y Rudecindo Ri
vera Aráoz, para que en uso de las 
facultades que Ies acuerda el artícu
lo trenita y cinco,de la Ley de,Via
lidad N.° 65 procedan a estudiar y 
resolver la adjudicación de la obra. 
13.) Autorizar el.gasto de la suma . 
de cuatrocientos noventa y tres pe
sos con sesenta y cinco centavos m|l. 
que han importado los jornales de 
veinticinco hombres y un sobrestan
te, en la reparación del camino de la 
Cuesta de La Pedrera, desde el. vein
tidós de Enero de mil novecientos - 
treinta y tres al treinta y uno del mis 
mo, inclusive. 14.) No: habiendo figu
rado por una omisión en la corres
pondiente planilla el gasto de vein- 
ocho pesos con cuarenta centavos m¡l. 
por concepto'de comida, a favor de 
don Juan Gutierrez durante el mes de 
Enero del corriente año en el »trabajo 
de reparación del camino de La Peña, 
se autoriza el pago del mismo. 15.) 
Habiendo solicitádo en nota de fecha 
diez <J§ febrero fl§l corriente año, el

General Gregorio Vélez en su caráo* 
ter de Presidente de la Comisión en
cargada de la erección del Obelisco 
conmemorativo en el sitio donde mu* 
rió el General Güemes, las reparacio
nes necesarias a fin de dejar transí- 
*table él camino ¡que conduce, -a ese 
lugar histórico, esta Dirección resuel
ve autorizar el referido trabajo, el 
que se efectuará con la cuadrilla del 
sobrestante Cattanessi que aotualmen 
te se encuentra reparando la .cuesta 
de La Pedrera. 16.) Autorizar el pa
go de la suma de cuatrocientos seten
ta y siete pesos m|l. correspondiente 
al saldo por reparación del camino 
de Campo Alegre al Sud autorizada 
por decreto de fecha Mayo-24 de 1932 
—Expediente N.° 888 — Letra C. — 
17°) Autorizar el gasto * de la suma 
de trescientos treinta pesos moneda 
legal por construcción del monoli to 
inaugural del camino a la cumbre del 
Cerro de San Bernardo. 18°) Habien
d o  ofrecido en venta ala ex-comisión 
de caminos la señora María Sierra 
de Diez una máquina niveladora “Aus- 
tin” N.°7, de su propiedad, por la su- 

' ma de un mil pesos moneda legal, en 
perfecto estado de funcionamiento 
y a fin de establecer si el precio ofre 
cido era equitativo, se solicitó pre
supuesto a- la* Casa introductora de 
Juan y José Drisdale y Cía. en Bue
nos Aires, por la referida máquina, 
pana en base a él, autorizar su com
pra. Habiendo resultado favorable la 
propuesta de la señora Sierra de 
Diez, por cuanto según el presupues
to enviado por la Casa introductora, 

•la máquina importaba,la suma de un 
mil trescientos veinte pesos m|l., sin 
contar el flete desdé Rosário de* San
ta Fé a ésta, se autorizó su compra

■ por Acta N.° 183, la que fué aproba
da por decreto del Poder Ejecutivo de 
fecha Enero veintiséis del corriente 
año, expediente N.° 2378 — Letra O.— 
Por lo tanto la Dirección-de Vialidad 
resuelve hacer efectivo él pagó de la 
suma de un mil^pésos a la señora
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María Sierra de Diez, por .la máquina 
ya mencionada de autorizar el gasto 
por concepto de flete de la misma, 
desde Estación' Río Piedras hasta 
Salta. .19°) Se autoriza el. gasto que 
importe la adquisición de un rollo 
de papel ferrogalato para copia de 
planos de la Dirección de Vialidad. 
20°) Se autoriza igualmente la com
pra de cuatro cubiertas reforzadas y 
un par de cadenas para el automóvil 
colectivo 'N.° 6 de esta Dirección, 
debiéndosele solicitar previamente 
presupuestos a varias casas del ra
mo. 21°) Vista la factura presentada 
por don Emilio Es ti vi por construc- 
fiíón dé veinte caños de hormigón ar- 
iiiádd de uü metro de diámetro para 
ser empleado én varías obras de arte 
en el camino de San Lorenzo a Caŝ  
te)lanos, la que importa la suma de 
Cuatrocientos pesos m|l. se resuelve 
autorizar su pago. Para el transporte 
de los mismos caños hasta el pie de 
las obras de ejecución, se cotizará 
precios entre dós o tres personas que 
se encarguen de este trabajó. 22°) 
.Se autoriza el gasto de la suma de 
Cuarenta pesos moneda legal, por con 
cepto de adquisición de cinco carre
tillas a razón de ocho pesos cada una 
{$ 8.—), para ser destinadas a con
servación de caminos. 23°) Se auto
riza el gasto de la suma de Cuatro 
pesos moneda legal, correspondiente 
a la compra de estampillas. de fran
queo. 24°) Autorizar el pago de la su
ma' de Quinientos cuarenta y ocho 
pesos con cincuenta y  ocho centavos 
moneda legal al contratista don Cons 
tantino Kiriako por "concepto de jor
nales prestados como así ‘también el 
préstamo de una voitturete y un ca
mión del mismo contratista, emplea
dos en la constrúcción de nn eanal 
de desagüe, en proximidades de la 
Estación Metán obra que fué autori
zada en carácter de urgencia por la 
ex-comisión de Caminos. 25°) Autori
zar el pago de la suma de un mil 

ypinte peso^ mjl, al.mis

mo contratista don Constantino Ki
riako, correspondiente al certificado 
N.1’ 2 Provisorio por concepto de abo- 
vedamiento de un tramo del camino 
de Río Conchas a Galpón, trabado au
torizado por decreto de fecha Mayo 
24 de 1932. Expediente N.° 888—Le
tra C.— 26°) Autorizar el pago de la 
suma de Dos mil doscientos sesenta 
pesos mjl al Contratista don José M. 
Quintana, comp saldo del importe del 
certificado N.° 1 Provisorio por abo- 
vedamiento de Diez mil metros del 
camino del Río, de las Cañas al Arro
yo La Palata.^autorizada por decreto 
de fecha Julio once de mil novecien
tos treinta y dos. Expediente N.° 1285 
—Letra D. y devolución del cinco por 
ciento de garantía, con lo cual queda’ 
cancelado el importe del referido’ cer
tificado que alcanza á la suma de cua 
tro mil doscientos sesenta pesos mjl, 
27°) Autorizar el pago de la suma de 
Cuatro mil quinientos noventa y tr^s 
pesos con treinta y tres centavos mjl. 
al contratista don Sebastián Pascual 
correspondiente al certificado N.° 2 
Definitivo, por concepto de enripiado 
de Siete mil doscientos noventa me*«
tros del camino Río> Yatasto a Río de 
las Cañas trabajo que fué autorizado 
por decretó de fecha Julio once de 
mil novecientos treinta y dos. Expe^ 
diente N.° 1285 — Lftra D. 28°) Auto
rizar el pago de la suma de un mil 
cuarenta y nueve pesos con cincuen
ta y dos centavos correspondiente a 
faeturas por suministro de nafta. y 
aceite a los automóviles y camión' 
de esta Dirección por la Casa Pedro, 
Baldi Hnos. durante losjmeses de No
viembre y Diciembre de mil novecien 
tos treinta y dos y Enero de mil no
vecientos treinta y tres. 29°) Autorí
zase igualmente el gasto de las 'si
guientes sumas destinadas a pago 
y conservación, por el mes de Fe
brero de mil- novecientos treinta y 
tres, de acuerdo al detalle siguiente:]

DIRECTORIO . , 

Pr$si3ent§ Ing. Alfonso ; ¡ 7  i
f ■ ■ ■
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Peralta. Sobresueldo asig- 
do por la Ley N.° 65 .. .. $ 200.— 

Vocal, Sergio López Cam-  ̂
po, remuneración asignada
por Ley N.° 6 5 ............... ” 450.—

Vocal, Arturo Michel, re* 
muneración asignada por 
Ley N.° 6 5 ........................  ” 450.—

Dirección e Inspección —  Sueldos
Auxiliar Técnico, Víctor 

Antonelli, sueldo y. sobre
sueldo .. ...........................$ 400.—

Secretario, Eduardb Ri- 
Vas Diez, sobresueldo .. .. ” 100.— 

Apuntador,. Octavio Mos-
tajo, s u e ld o ........................ ” 90 —

Chauffeur, Clemente Mer
cado, su e ld o ........................” 110.—

t a___• •
Viáticosi

Ingeniero Alfonso Peralta,
según p lan illa ..............• .. $ 22.50
Eduardo Rivas Diez, según
p la n illa .................. . .. .. ” 36.—
Clemente Mercado, según
p la n il la ................................” *39.—
José Lazarte, según plani
lla .. i < *. ” 18.—-*

I  , V ' . f  1915.50

CONSERVACION

Sueldo^ peones camineros, encar
gado depósito, Chauffeur provisorio y

' Chauffeur camión s¡planiila $ 2527.50 
Sin más asuntos que tratar se le

vanta la sesión.— Firmado: Sergio 
López Campo.— Ja A. MicheL— Al
fonso Peralta.1 , I. 1 . ■ i . ¡ !

i “ ACTA N.° 5i • '

*‘Én Salta a los cuatro días de Mar 
£0 de mil novecientos treinta y tres 
hiendo horas q[uince, reunidos en el 
local de la Dirección de Obras Públi
cas los señores Sergio López Carn
eo y Arturo Michel, vocales d$ la Di
lección de Vialidad, bajo la presiden- 

del Ingeniero José Alfonso Peral

ta, resolvieron por unanimidad dé vV?> 
tos lo siguiente: 1.°) Siendo de suma 
urgencia terminar el alambrado del 
camino en contsrucción de San Lo* 
renzo a Castellanos por la Mon
taña y faltando trescientos siete pos
tes para ello, se resuelve pedir pre* 
cios nuevamente a varias casas del 
ramo por postes cuadrados de que
bracho de diez por diez y un mínimo 
de dos metros con diez centímetros 
de largo y adquirirlos de donde sea 
más conveniente. 2.°) Estando actual« 
mente en estudio el trazado de un ca
mino desde La Calderilla a ’ Mojoto* 
ro por Gallinato el que a su vez se 
unirá con el de Mojotóro a Campo 
Santo por el Desmonte y a fin dé 
conseguir del propietario de la finca 
El Desmonte la cesión gratuita dél 
terreno necesario entre los kilóme
tros 1110 y 1106, 500 para la cons
trucción del camino por su propiedad 
(Se resuelve pasar nota al referido 
propietario solicitándole dicha cesión 
en un ancho de quince metros para
lela a la vía del F. C. C. N. A. por la 
longitud comprendida entre los kiló
metros 1110 y 1106, 500 ya citados 
con el compromiso por parte de esta 
Dirección de construir a su costa el 
alambrado por ütl castado de dicho 
camino. 3.) Autoirzar el pago de la 
swma de sesenta y ■ seis pesos 
con' díéz y seis centavos m|L al 
señor Martín Saravía por suministro 
de cincuenta y cuatro metros cübícoa 
con cuatrocientos decímetros cúbicos 
de ripio a razón de un peso con eua* 
reiit centavos mjl. por metro cúbico, 
en el tramo del camino Rosario dé 
Lerma a QüijañO, comprendido éñtre 
la vía de í\ (3. f  la casa finca dél 
Tránsito. 4.°) Dejar cesante al cami
nero encargado de ía conservación da! 
camino de empalme éntré él dé §aü 
Francisco a Sari Agustín y el nacio
nal de Salta a CSérriüos, dóñ Manuel 
Burgos, en vísta de sus reitéradaé 
inasistencias .al trabajo sin prévió 
permigo de esta Superioridad. §»*) 
Autorizar al eeftor Martí# ÜWVía
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el suministro de cien metros cúbicos 
de ripió a. lo largo del camino de Ce
rrillos a Rosario de Lerma, en las 
partes que sea más necesario, a ra
zón de uir peso, con cincuenta centa
vos el1 metro cúbico. 6.°) Autorizar 
igualmente y por el mismo precio de 
un pesó con cincuenta centavos el me
tro cúbico, al señor Marcelino Aran- 
cibia, el suministro de cien metros 
cúbicos de ripio en el camino de San 
Francisco, a San Agustín por Valdi
via» 7.°) Autorizar el pa^o de la pla
nilla de jornales correspondientes a 
la cuadrilla del sobrestante don Pe
dro Cattanessi por el mes de Febre
ro del corriente año en el trabajo de 
reparación de la Cuesta de La Pedre
ra la que importa las sumas de un 
mil cincuenta y dos pesos con veinte. 
centavos m|l. y trescientos cincuenta 
y dos pesos con veinte centavos m¡L 
-por jornales y comida del personal 
obrero respectivamente. 8.°) Habien
do ofrecido varios vecinos del camino 
a La Peña contribuir con sus camio
nes para el enripiado de las parteá 
más indispensables del mismo a cam
bio de la naíta y aceite necesarios 
por parta de esta Dirección se auto* 
rizó al sobréstañté dóií Pedro Catta* 
hessi para $ue óoñ.la cuadrilla a-sua 
Órdénés proeédiera a efectuar el re* 
ferido trabajo, proveyéndolo dé la MÍ 
tW y ácéite sóllcitadoa euya importé 
¡según üáfctürá dé la caga Pedro Sal- 
di fitaos. és doscientos cuaréntá y Uii 
pesoó iñ|i. 9.°) Solicitar dé la Sfree* 
8íóa fóabi&ñál* dé Vialidad él éñváo dé 
íá sünía íjué córréspdMé a la Pro* 
vincia dé §aita de eanformidad  ̂ ai 
iaeisa a) articula 25 de la Léy N.° 
1165§ ' y támtíiéñ s© s im  indiaar a 
euañto a^oiendé el tótai Unuidd, libré 
de dédüéibtiés, dé $U§ podrá disponer 
la Prdviftcia de-Salta dé acüerdo ai 
iñcisd b) del ártículo 25 di la Léy 
11658 téniindd e& euiñtSL ios. tom 
ines reflrtatia á áuitóás invertidas 
fcctf iá Prbviñeia ÜÜ trabajos cániiné- 
Ü6S (Jto&atS ei aSa 1932 y Píesüpés-

to para 1933, lo cual se le informó 
oportunamente por intermedio del Po 
der Ejecutivo. — Nota; Por error se 
consigna en los puntos 5.° y 6.° el 
precio de un peso con cincuenfta cen
tavos el metro cúbico de ripio debien 
do ser de un peso con cuarenta cen
tavos m¡l. tal como lo especifica el 
Presupuesto de Conservación a regir 
durante el año novecientos treinta 
y tres.— Firmado : Sergio López Cam 
po.—* J, A, Miohel. —Alfonso Peral* 
ta.” ,
y, ’
en uso de las facultades acordadas 
al Poder Ejecutivo por la Ley N,° 65 
de fecha Diciembre 28 dé 1932;

El Gobernador de la Provincia!

DtíCRÉTA; *

Art» l.° — Apruébase las Actas Nos* 
3> 4 y 5 de fechas: 18 de Febrero, 25 
de Febrero y 4 de Marzo dé 1933 en 
curso, precedentemente insertas de la. 
Dirección de vialidad .de Salta, y en 
cuanito se refiere a todos aquellos 
puntos de las mismas que por la Ley 
Ñ.° 65 requieren dicha aprobación,

Art. 2í° — Comuniqúese, publique* 
se, insértese en- el Registro Oficial 
y archívese. ‘ , • ^ ■

A R ' A . O Z  
ALBERTO 13* ROVALETTI

Eg Cepía;
Flfluerea Medln^ ’

Oficial Mayor de Gobierno \
— i

— ! v m

Í6060 .
g&Ua, Mai'zd "30 dé

Kxpédiente N.6 281 — Létra C «

Vist6 ésté" Expédikíite, ila t iv o  a 
la fabtiira préséntadá al eóbrd por 
la, agéncla lócal. del Jñtprmo Villalon* 
ga: C&mpaftíá Nacional de Transpon 
tés4f ¡por d# los gasta# cíí
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•traslado de las oficinas de los Juz
gados de Primera y Segunda Nomi
nación en lo Penal al nuevo local de 
la calle Güemes Esq. Deán Funes; 

^atento'.a la certificación expedida por 
los señores Secretarios de los Juzga
dos citados, con fecha 37 de Marzo 
en curso, j  al informe de ’ Contadu
ría General, de 8 de Febrero próxi
mo pasado.;

Bi Gobernador de la Provincia,

) D E C R E T A :

Art. 1.° — Autorízase el gasto- de 
la ^cantidad de CIENTO ONCE PE
SOS CON SETENTA CENTAVOS 
MONEDA LEGAL ($ 111.70) que se 
liquidará y abonará a favor de Don 
JUAN MARTIN DOUSSET, Gerente 
de la Compañía Nacional de Trans
portes “Expreso Villalonga” , Sucur-. 
$&1 Salta ,para cancelar la factura 
que corre agregada a este expediente 
K.° 281 — Letra C., por el concepto 
•precedentemente expresado.

4 Art. 2.° — Tómese razón por Con- 
' taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este

* jDecreto al Anexo C — Inciso 7—-ítem 
’,1— Partida 14 del Presupuesto de 

¿933 vigente.
' * Just. 3.° —• Comuniqúese, publíqtie- 

m, insértese en el Registro Oficial 
y archívese. *

ARAOZ 

*'”* ” ]•> ALBERTO B. KOVALETTI

,’ÉS. COpiá i >  ' ; ‘ h , j ' ;
. J. Figueíóa Medina
Oficial Mayor de Gobieriid ■ f

Ié06i-^ :
Salta, Marzo SO de Í933.—  

íhtp. N.a 756 —  tetra —  D. —  

Visto este Expedienté, íelativo a 
ia solicitud de licencia formulada p&i* 
Hou A ngel Mi Péña¡ O r d e n a s e  de Id- ,

Sección Estadística y Museo Social 
del Departamento Provincial del Tra* 
bajo, por razones de salud suficiente
mente comprobadas con el certificado 
médico que corre agregado a estos 
obrados; y atento a los proscripto 
por el Artículo 6 — 2.° apartado — 
del Presupuesto vigente, como asimis
mo, a la imprescindible necesidad de 
designar reemplazante, elevada la cir 
cunstáncia de que la Oficina citada 
funciona en lugar aparte del qúe ocu
pa el Departamento Provincial del 
Trabajo, razón que evidentemente im
pide adscribirle el ordenanza * de és
ta última Repartición.

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: <’

Art, l.° — Concédese Treinta (30) 
días de licencia, con gocé de sueldo, 
y a partir del día L° dé Abril' pró
ximo, a don Angel M. Peña, ordenan-4 
za di la Sección Estadística; por ra
zones de salud suficientemente acre
ditadas; y nómbrase en reém,plazo 
del titular, mientras düre la licencia 
acordada, a don Cristóbal Gil Juárez, 
cuyos haberes serán atendidos con 
imputación al Anexo C —1 Iüciso 1^- 
Item 1.° — Partida 14 del, PrésupúéS- 
to de 1933 vigente*

Art. 2.° —  Tómese razón por Con* 
taduría General, a, sus efectos*

Art. 3.° — Comuniqúese, p u b líce 
se, insértése en el Registro QüUial 
y archívese. .

¡ : : : ■' A R A 0  2 

ALBERTO B. R O V A LE fT Í 

-fis tópiái • ■ • ’ ■ V":;";

* J. F lgueroa Médirta - ¡ í  

O ficial M ayor de Gobierflí)

• , ; „ 1 ' " •! r
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Salta, Marzo 30 de .1933.— 

Expediente N.° 702 — Letra F.—

Vista la Nota N.° U64 de fecha Z\ 
de Marzo m  curso, de Jefatura de 
Policía; y atento a la misma,

£J Gobernador de la Provincia, 

DECRETA: • •

Art. 1.® — Apruébase la Resolución 
de fecha 24 del corriente mes de Mar 
zo, dictada por Jefatura de Policía, 
por la que suspende en el ejercicio 
de sus funciones y con anterioridad 
al día 5 del actual mes, al Sub-Comi- 
sario de Policía de EL BORDO, De
partamento de Campo Santo, Don RI
CARDO PATJLETTI, en virtud de ha
llarse acusado de un delito de acción 
pública y de haber pasado a disposi
ción del señor Juez en lo Penal en 
calidad de procesado.

Art, 2.° — Nómbrase con carácter 
de interino, al señor DOMINGO GAL-

*‘1932 — Ordenes Nos. 1045-1070-
Dicier

4 Tambores c|840 litros, nafta .. ..
recargo para cam. e imp. int............
impuesto prov. y m u n ic ip a l..............

Diciembre 12 A ^
Bonificación por l i t r o ...................
4 Tambores el840 litrosi nafta ..
recargo para cam. e imp. int............
impuesto prov. y m u n ic ip a l..............

Diciembre 17 A ¿
Bonificación por litro .. ...................
4 Tambores c|840 litrosi nafta .., .. 
recargo para cam. e imp. int. .. .. 
impuesto ¡>royf y  municipal ,. t ,

VAN, Sub-Comisario de Policía dé 
EL BORDO, Departamento de Cam
po Santo, y mientras dure la inhabi
lidad del titular del cargo.
’ Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese ên el Registro Oficial 
y archívese, . ^

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Jul'o Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16063— • ;
Salta, Marzo 30 de 1933.--^

,. Exp. N.° 747 — Letra — P.—
Visto este Expediente, relativo a’ 

las siguientes facturas presentadas 
al cobro por los señores Pedro Baldii 
y Hnos., de esta Capital, por concep
to de suministro de nafta ál Departa
mento Central de Policía durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 
1932, según lo certifican los compro
bantes que corren agregados a dichas 
facturas: • i ,

1.° ' :  1 ..

1094-11111 y 1229. I""";"
3 A '■

0.20 168.—
0.05 .42.—
0.03 25.20

235.20

0 .02-1|2 21 .>— 214.20
0.20 168.—-
0.05 42.—
0.03 25.20

235.20,

0.02 1|2 21.— 2X4.20
0.20 168.—
0.05 • 42.—
0.03 25.20 > • ;



12 lO U T lN  OFICIAL

Diciembre 26 A  í 
Bonificación por litro ..  ,,  , 
4 Tambores c¡840 litros nafta 
recargo para cara, e imp. .int, 
impuesto prov. y municipal .,

Diciembre 31 A 1 
Bonificación por litro ... ..  .. 
4 Tambores c|840 litros¡ nafta 
recargo para cam, e imp. Int. 
impuesto: prov, y municipal

0.021|2 21.~  
0.29 W ' —  
0.05 v 4 2 .~  
0.03 25.20

214.20

235,20

0.02 1|2 21.—* 
0.20 168.—  
0,05 .42.—  
0.03 25.20

214.20

. bonificación por litro

235.20 . ■'

0,02 Í|2 2 1 2 1 4 . 2 0

. * $ 1.071.—
SON: UN MIL SETENTA Y UN PE 3OS M|NACIONAL.

; ' • -■ 2f0 
“ Órdenes Ños: 956-988-1008 y 1019,

‘ Diciembre 9 A 
4 Tambores c|840 litros nafta .. . 
recargo para cam. e imp. int. .. . 
impuesto prav. y municipal .. ..  ..  0.03

Diciembre 17 A 
Bonificación por litro .. .

4 tambores c|42o litros nafta 
recargo para cam. e imp. int. 
impuesto proy. y municipal ...

Bonificación por litro

recargo para cam. e imp. int. 
impuesto prov. y municipal ..

4 Tambores c| 420 litros nafta 
recargo para cam. e imp. int. 
impuesto prov. y municipal ..

0.20 168.—
0.05 42.—

0.03 25.20

235.20 í

0.02 1|2' 21.— 214.20

0.20 168.—>

i ■! :

0.05 . 4 2 .-- ,Ny. .
0.03 '25.20.

.235.20
'•  i

; i >• V
J  i - .

0 .02- l ¡2 21.— 214.20

9.30 18.60
1.88 3,76
1,10 ■2.20 24.56

0.20 168.—
0.05 42.—
0.03 25.20

bonificación por litro
235.20

0 024|2 21.— 214.20

^  . ... $ 667.16
gQN; ^EISCÍBNTQ SESENTA y. SIETE PESOS 16(100. MJNACJQÑAJU
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Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 30 del corriente;

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1.-° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de UN MIL SETECIEN
TOS TREINTA Y OCHO PESOS Con 
DIEZ Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
LEGAL ($ 1.738.16jloo), que se liqui
dará y abonará a favor xde los seño
res PEDRO BALDI y Hnos., de esta 
Capital, para cancelar las facturas 
precedentemente insertas que por el 
concepto expresado corren agregadas 
a este Expediente N.° 747 — Letra— 
P.

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C— Inciso 7— Item 1.° — Partida 14 
del Prespuesto 1932, en carácter de 
provisorio y hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo solicitado.

Ar»t. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16064—
Salta, Marzo 30 de 1933.--

Expediente N.° 701—  Letra P.—

Vista la Nota N.° 1270 de fecha 30 
de Marzo en -curso, de Jefatura de Po* 
licía; atento a lo en ella solicitado;
y.

CONSIDERANDO:
Que la Repartición repurrente soli

cita la, creación de dos (2) plazas de

Agentes de Investigaciones dé 3.a Ca
tegoría, en carácter de supernumera
rio, con anterioridad al día L° del . 
mes de Marzo en curso, por cuánto, 
a raíz de los hechos que a menudo 
se producen y estimando iudispensa- 
ble egercer una acción de vigilancia 
activa en los trenes que corren por 
el territorio de esta Provincia, a ob
jeto de evitar la introducción de ele
mentos maleantes, se vió precisada 
a tomar el personal cuya creación so-, 
licita, el que, por cuya causa, viene 
prestando servicio desde la fecha in
dicada.

Que cabe agregar, además, que de
bido a la urgente necesidad dé enviar 
comisiones policiales a la Campaña 
para perseguir al cuatrerismo y to
mar intervención en diversos hechos, 
la Jefatura de Policía se vió precisa
da a destacar dos Sub-Comisarios de 
xas Seccionales, lo que comprueba 
que el personal disponible resulta inr 
suficiente para llenar esos cometidos 
y, justifica el pedido formulado por 
la Repartición recurrente.

Por estos fundamentos.

El Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros *. «

D E C R E T A :

A rt 1.® — Créase, con carácter de 
supernumerario, y anterioridad al día
1.° de Marzo en curso, Dos (2) plazas 
de Agentes de Investigaciones de 3.v 
Categoría; y fíjase para cada una de 
ellas la remuneración mensual de 
Cien pesos moneda legal ($ 100) ;  de
biendo ser afectadas por Jefatura de 
Policía al servicio que estime de ma
yor conveniencia.

Ai*t. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, reali
zándose de Rentas Generales el gas
to autorizado por este Decreto en 
Acuerdo de Ministros con imputación 
al mismo, de conformidad a lo pres-
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cripta po reí Artículo 7.° de la Ley 
de Contabilidad y hasta -su '-inclusión 
en la L ey ‘de Prespuesto. *

Ar»t. '3.° —r- ‘Comuniqúese, publíque- 
se, insértese 'en él Registro Oücial 
y archívese.

A R A O Z
ALBERTO B. ROVALETTI 

A . GARCIA PINTO (H IJ O ),
Es cop ia :.

J. Figueroa Medina 
Oficial Mayor .de Gobierno

15065— •
Salta, Marzo ,30 de 1933.---

tear los gastos-originados por el-en
vío al interior'de la Provincia de va
rias comisiones policiales con el ob 
jeto de extirpar la acción de los de
lincuentes que las azotan.

Art. 2.°'— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, reali
zándose de Rentas Generales el* gasto 
autorizado por este tDecreto en Acuer
do de Ministros con imputación al 
mismo, de. conformidad a lo prescrip- 
to por el Artículo 7 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 3:° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
•y ar-chívese.

A R A O Z  ‘

Exp. N.° 696— Ler.ta P.—

Vista .la Nota N.° 1219 ¿de techa -2S 
de Marzo * en - curso ,de * Jefatura de: 
Policía; patento a^lo ^en^ella solici^ 
tado; .•; •. • v;: - :

CONSIDERANDO: r

Que la Repartición recurrente soli
cita se le acuérde una partida' extra
ordinaria de Cuatro Mil Seiscientos 
F&sós ($ 4;600) para costear los gas
tos que : demandé él mantenimientov 
de diversas comsiones policiales ac
tualmente destacadas en el interior 
de lá Provincia, para perseguir el ele- 
ménto mal-eante' qué-actúa ~eri diferen- 
te¿ zonas/ con la-consiguiente intran
quilidad pública y -perjuicio a los in
tereses generales. . - . v

Po rconsiguiente: \

El Gobernador dé fa Provincia, en 
acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :
Art. l.° — Autorízase el gasto de 

la cantidad de CUATRO MIL -SEIS
CIENTOS PESOS MONEDA LEGAL 
($ 4.600), que se liquidará y abonará 
a favor de Jefatura de Policía ,eon 
cargo expreso de rendir cuenta opor
tunamente, y a fin de qué pueda cos

ALBERTO B. R O V ALETTI

A , GARCIA PINTO (H IJO)

Es copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor dé Gobierno

16066—
■ Salta, Marzo 30 de 1933.— 

Encontrándose vacánte el cargo de 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito dé Cáfaya'te; y, en uso' 
de las facultades acordadas al Poder 
Erjecutivo por el Artículo 178 de la 
Constitución.;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
* Art.’ 1> — Nómbrase, al:señor Raúl 

Bustamante, Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito de CA- 
FAYATE, por el término de funcio
nes que fija el* Artículo 182 de la 
Constitución dé la Provincia y con
cordantes de la Ley Orgánica-de Mu
nicipalidades.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z  
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Julo Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno
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160.67—

Salta, Marzo 30 de 1933.-—

Expediente N.° 624 —Letra P —

Visto este Expediente, relativo a 
la ^siguiente factura presentada al - co
bro por los-señores López Campo, 
Alemán y Cía., de esta Capital, por 
concepto de provisión de materiales 
que fueron destinados a la construc
ción de un galpón de caballeriza en 
el local del Distrito de Contravento
res, -cuyas obras, por lo demás, fueron 
adjudicadas -a Don Luis C. Arana por 
Decreto de fecha 10 de Marzo en cur
so, solamente .en cuanto se refiere 
a mano de obra y algunos materiales 
con execepción de las chapas de zinc 
a emplearse en aquella obra las que 
serían, por cuenta de-la Policía de, la 

. Capital, materiales que justamente 
corresponden al exceptuado de cargo 
del licitante:

. 10 .lias chapas con 1100
kilos (80) 0.44 ...................$ 484.—

6 paquetes -'clavos denta
d o s  3 1 .8 0 .....................  10/80

- 1 paquete clavos 1 '1|2 .. 0.70 
*; 2 docenas argollas puli

das 3|8 x 3 '’ 1 ¡2 1.60 .. .. ” 3:20 
15 metros lona blanca,

1 .70 ............
5 paquetes clavos 3 *0.7.0

2j5.50,
3 .50..

2 paquetes clavos 4 0.70
. *60 bulones 12 x 100 ó|o
11— .. .. . ” 6.60

30 bulones 12 x 120 p|0
13.— . . . . . . .*. . ” ” 3.90

30 bulones 12 x 130 o|o
Í3.50 .‘ . . . . 4.‘05’

60 'bulones 12 x 150 ojo
14.50 . . . .  . ’ -8.70
- -60 bulones 12 x 180 ojo

16!— . . > " 9.60
, 1 chapa con 15 kilos
.zinc (usado) 0 .2 5 .............. ” 3.75

3 lios 24 chapas con 337

kilos zinc 0.44 .. ............... ...” 14a.28
60 bulones; 12 x ‘120 o|o

13.— ..................” 7.80
3 paquetes clavos 3, 0.70 ” 2.10
30 chulones 9 x 160, 0.12 ” ‘3V60̂

$ 727.48

Atento al infome de Contaduría Ge
neral, de fecha 27 de Marzo en*curso;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1.° — Autorízase él gasto de 
la cantidad de Setecientos Veintisiete 
pesos con Cuarenta y Ocho centavos 
moneda legal ($ 727.48)-que sé; liqui
dará y abonará a favor, de * los séño-; 
res López Campo, Alemán y, Cía., do 
esta Capital, .para cancelar - la factu-; 
ra.precedentemente inserta y-que por; 
concepto ya expresado corre agregada, 
a este Expediente N.° 624— Letra P,.

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría. General a sus efectos,s impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C—- Inciso 7— Item 1.° — Partida 14 
del Presupuesto de 1932, en carácter 
de provisorio y hasta tanto los fon
dos de dicha Partida sean ampliados 
por encontrarse actualmente' agotada 
y su refuerzo solicitado. •

Art. 3.° — Comuniqúese, publique; 
se ,' insértese -en. el Registro Oficial 
y archívese.

t A R A O Z r 

ALBERTO B. R O VÁLÉTTI

Es copia: Jul o Figúeroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno
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MINISTERIO DE HACIENDA

I6 .O59— 2
Salta, Marzo 30 de 1933.

Visto el expediente N .o  2236— Le
tra D ; organizado por la Dirección 
General de Rentas; y 

*

C O N S ID E R A N D O :

Que el señor Sub-Inspector de 
Rentas don Angel Pereyra a fs. T9
20 y 21 vuelta se declara autor del 
documento de fs. 1, el cual lleva una 
firma ilegible y en . nada se parece 
a la del mismo, constituyendo, por 
cierto *una falta grave;

Que de acuerdo a las constancias 
del mismo expediente se comprueban 
irregularidades que el Poder Ejecuti 
vo no puede ni debe tolerar y, atento 
al informe del señor Director Gene
ral de Rentas corriente a fs. 24,

E l Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1.0 — Exonérase del cargo 
de Sub-Inspector de Rentas a don 
Angel Pereyra, sin perjuicio de las 
medidas judiciales que hubiere lu
gar.

Art. 2 .0  — Nómbrase en su reem 
plazo al señor Elíseo Cabanillas.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

A  R A O  Z 

A . G A R C IÁ  P IN T O  (H IJO )

Es copa: Francisco Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

Ministerio de Gobierno
RESOLUCIONES

N .o  849—
Salta, Mayo 12 de 1933

Expediente N .o 740 — Letra R .—
Vista la nota de la Dirección del 

Registro Civil pidiendo autorización 
para reponer una piedra de mármol 
de la puerta de entrada a la casa que 
esa Oficina, ocupó en la calle Case* 
ros N .o 67, por cuanto fué rota al 
entrar un mueble de esa oficina y es 
justo reconocer ese desperfecto cu
ya reparación debe correr por cuen
ta del. Gobierno de la Provincia co
mo locatario que fué de aquél rmmtie- 
ble.

Atento lo informado por la Direc
ción de Obras Públicas y el presu
puesto presentado al efecto,

El Ministro de Gobierno

' RESUELVE:

Art. 1.0 — Autorízase el gasto ue 
la suma de quince pesos moneda le
gal ($ 15.00) con destino al cambio 
de la piedra de mármol de la puerta 
de entrada de la mencionada ca¿ a, 
adoptándose al efecto el presupuesto 
presentado por la sucesión Pascuat 
Canterini.
Art. 2o—Impútese el gasto autorizado 
al Anexo C— , Inciso 7—Item 1 — 
Partida 14 del Presupuesto vigente , 
y encárguese de la ejecución de esta 
obra a la Dirección del Registro Ci
vil.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

<-
ALBERTO  B. RO V ALETTI 

Es copia: Jul'o Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno
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N ,9  850—
' Salta,,Mayo 15 de 1933 •

Expediente N.o 1098 —« Letra P-,

Vista la nota N .o  1913 de fecha
4 de fyfayo en curso, de Jefatura de 
Policía; y,atento a lo en ella solici
tado,

El Ministro de Gobierno

; ' R E S U E L V E :

Art, 1.0 — Aprúebase la medida 
dictada con fecha 4 .de .Mayo en cur- *

‘ so; por ,Jefatura *de Policía, por ’ la 
que ordena al Oficial de. Guardia de 
la? Comisaría de Policía Seccional 
Segunda dé esta, Capital, don Juan 

'"C. .'Ruíz, reintegrarse a su servicio, 
después ; de haber cumpl-do Ja «mitad 
del castigo que le , fuera impuessto , 
por dicha Repartición, aprobado por 
Resolución de este Ministerio de fe
cha 26 de Abril ppdo., — Expedien
te N .o 988 — Letra P.

vArt. 2.0 — Déjase sin efecto el 
término de' quince (15) días de sus
pensión que aún faltaría cumplir al 
Oficial de Guardia don Juan C. 
Ruíz.

Art. 3.0 —* Insértese en el'L ibro 
de Resoluciones, comuniqúese y ar
chívese. *

i A R A O Z  
i •
Es copia: .Jul;o Figueroa Medina*

Oficial Mayor de Gobierno

N .o  85X—
Salta, Mayo 17 1933

.. Expediente N . o 924 . Letra E . —

V isto . este expediente, relativo a 
la solicitud presentada por la asoua- 
cipn de esta Capital denominada

(íEnglish Students Clufe?, ;y elevada 
a consideración de est^i Ministerio 
por la Dirección de la Escuela de Ma 
nualidades; y atento a^{ objeto . peti
cionado,

El Ministro de Gobierno J ? 

RESUELVE: >iíorí- ' ti
> '■ - -j }y

A rt. 1. o — Facúltase a la ‘̂Direc
ción de la Escuela de .^anualidades-,r
de la Provincia, para permitir que. la 
asociación “ English Students Club” , 
dicte clases nocturnas â  sus^alumnos 
d o s -(2) días por semana,” y 'd e  horás 
21.30 a 23, en el aula de Dactilogra
fía de la Escuela, pudiendo utilizár 
las máquinas existentes en la misma, 
respecto de cuya conservación, se
guridad y -uso la Dirección ^conven
drá con la citada asociación las con- 

. . , ' ';MÍ?Í yl¿'diciones que estime mas ^convemen-
te s .1’ ...................._ ^

Art' 2. 0 — Insértese en el Libro 
''jj'ivtiissjn&sj'y. 

de -Resoluciones, comuniqúese y baje
chívese. ... .

ALBERiTO B. R O V A ^E TTI

• eí*ící>sv10-..Es copia: Julio Figueroa Medma,
Oficial Mayor de é.o^ietíno

N .o 852— ' "  ' ¡
Salta, Mayo 17 de 1933*

Expediente N .o  459 0 1 —

Visto este ^xpediente, referente a 
la siguiente factura píeséntada al co
bro por los señores López Cámpo, 
Alemán y Cía., de está Caf>itál,-íon 
cargo a la Dirección Getóral de Obras 
Públicas, y cuya mercancía se desti
nó a las obras de reconstrucción del 
pueblo efe La ;■)
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«W-..........................  ..... ..................... ................:________

\  ( . , “5 kilos pintura marrón (en pasta) 
. . , , 5 litros aceite lino cocido

: . i litro aguarraz :.■ ■ • i
2 pinceles z”

Son catorce pesos con 90¡qq m i.
,.0de'. c11 v; ••
•....h.AtentOj^ál. informe de Contaduría 
':: Góneralj.de fecha 9 de Mayo en cur-
. :'So; j  ,
.J'OÍL'U:! • ii” '

Ministro dé Gobierno-

-.^h-U o! ■ RESUELVE: •‘j-

,r Art. .i .O ;-— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Catorce pesos con no- 
, yenta centavos moneda legal ($ 14.90) 
que se liquidará y  abonará a favor 
de los señores López Campo, Alemán 
y Cía., para cancelar la factura pte- 

: .sedentemente inserta y  que por el 
concepto expresado corre agregada a 
este expediente Ñ .o  459 Letra D .

Art. 2.0 . — Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos, ?m- 

^.-pútándose el gasto autorizado a la 
. “ Cuenta Socorro a los damnificados 
‘ de L á ' Poma” , conforme lo prescribe 

el Decreto de fecha Enero 12 de 
; I93I-

Art. 3.0 — Insértese en el Libro 
" de Resoluciones? comuniqúese y ar

chívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Julio Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

$ 1.20 $ 6 .—
$ 0.90 $ 4.50

$  $ J*40
| I .50 $ 3<~

$ I4.90

N .o  853—  '"  ; ’ " T-’ " ' ’ ‘ 
Salta? Mayo 19 de 1933.

Expediente N .o xxli — Letra. M—

Visto eaite expediente, relativo a 
la planilla de viáticos devengados 
por el Director, del Departamento 
Provincial del- Trabajo en la Inspec
ción que realizara al pueblo de Rosa
rio de la Frontera durante los días 
22 ' y 23 del mes de Abril ppdo., y 
atento al infórme de Contaduría Ge
neral, de fecha 3 de Mayo en. cur¿o;

El Ministro de Gobierno 
RESUELVE:

Art. 1.0 Autorízase el gasto de 
1a. cantidad de Treinta pesos moneda 
legal ($ 30.00), que se liquidará y 
abonará a favor de la Direcciónv del 
Departamento Provincial del. Traj a- 
jo para cancelar la plan’lla de viáti
cos que por el concepto expresado 
corre agregada a este Expedienté C .o 
m i  — Letra M.

Art. 2 .0  — Tómese razón por Con 
tadüría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado, al Anexo 
B — Inceso 15 — Item 1.0 — Par
tida lo del Presupuesto ,de 1933, vi
gente. .

Art. 3.0 — Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y baje.

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Julo Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno
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N . o 854—
Salta, Mayo 19 de 1933.

Expediente N .o  1x77 —  LetraM .—

Visto este Expediente, relativo a la 
planilla presentada al Cobro por el 
Departamento Provincial del Traba
jo, por concepto de viát'cos devenga
dos por el Director e inspector de 
dicha repartición durante las. inspec^ 
cipnes que realizaron el día 8 de 
Abril ppdo., a los pueblos de Cerri
llos, Rosario de Lerma y La Merced, 
para dejar organizadas las secciones 
de dicha ,Repartic:ón; y > atento al in
forme de Contaduría General, de fe
cha 15 del actual;

• El Ministro de Gobierno 

RESUELVE:

Art. i .o  —  Autorizase el gasto de 
la cantidad de Treinta pesos ( $ 30)) 
mi»,  que se’ liquidará y abonará a 
favor de la Dirección del »Depara* 
mentó Provincial del Trabajo, para 
cancelar los viáticos del personal de 
dicha Repartie:ón que figura en las 
planillas que por el concepto prece
dentemente expresado corren agrega
das a este Expediente N .o  1177 — 
Letra M *

Art i 2 .0  —  Tómese razón por Con 
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto al Anexo B — iri* 
ciso 15 Item 1 — Partida 10 del 
Presupuesto, vigente 1933*

Art. 3*o Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y baje*

ALBÍSÜTO B. fiOVALETTl

fis copia: Julo Pígüefoá Méditiá
Ofieiál Mayor dfe Gobierno

'\-mrk>R-r '■ . . .  ,

Resoluciones Mineras

Salta, Mayo 19 de ,Í933»

Vistas las actuaciones de esté .Ex
pediente N .o n i  — Letr¡a M., de 
concesión para explotación y. cateo 
de saí nas o minerales de secunda- 
tegoría, en una extensión, de 1964, 
en terrenos de propiedad del señor 
Antonio Milesi, jurisdicción del-De*.
partimento de La Poma de , esta. -  ̂ ¡ i ., ’ ., * v; ;
Provincia;' otorgado a favor, , de los 
señores Francisco Moschetti, Pedro 
Ferroni y Carlos Mardones, en reso-' J ,i‘< - ->v1
lucióh de fecha 21 de Abril <je I932, 
corriente de fs. 26 a 27. , dél citado 
expediente; y

CONSIDERANDO:

Que según consta en" ¿lutos,. los 
concéá-onarios señores Moschetti;-"Fe 
rronl y Mardones, no han/ cüni;plido 
con la obligación de in sta la ren  el 
terfeho, dentro del pla^o -señalado 
al efectó por el A rt. 28 -del -Código 

de Minería, ló§ trabajos- det .explorá- 

c'ón; en consecuencia, haciendo efec
tivo ló dispuesto en lo s-A rts. 23, y  
32 del Decreto Reglamentaría N*o 
í 1.790 y atento a lo informado prece
dentemente por el señor-Escribido 

de Mihas, K
El Director General de :Mínas de la  

Provincia)

• RESUELVE: "

l .o  Ordenar ei archivó dé esté 
éxpediente N.o t íí — Letra: M /!;-^ 
pdr éstar caduco dé pleno derecho* 
dé permiso pára exploracióñ y caíed 
de salina o miñerales díe ;2.á cate  ̂
goHa, concedido a los señores Fran¿ 
císcá Mogqhéttir P«drQ Pérroni y Gal



». ¿ó B Ô L lf iN  é^ié íÁ L

ésf en resolución dé fecha
21 de Abril de 1932, corriente de fs. 
26 a 27, en terrenos de propiedad del 
se59 ¿̂ Müesi, jurisdicción del 
Departamento dé La Poma, de esta 
Ptóvimra.sí» ;•••
M2.oÍ¿— //Dómese razón en los libros 
GGfrespónáfebtes de esta Oficina, a 
iguafcbéíecft© pase a la Dirección Ge
neral dé Obras Públicas de la Provm 
cia^y desei? vista al señor Fiscal de 
•^óbiéPño/Kde-conformidad a lo d s- 
^*esto^enf»feloArt. 46 (fel Decreto P.e- 
glam^taf-fosíN .0 11.790. 
on& ó  ^ " ’Notifíquese, publíquese en 
*€li?Baletí¿r>í'Oficial . Repóngase- — 
-Ltós ^ídt&it/'Outes — Por ante mí: 
$Mt^rdo& Alemán, E. de M.

^ rr.w .VnDfi MINAS— -
*„ g x p e $ é n te ' N . o 18í — . Létra Y . *—¿ if.t í.;
¿ La, Autoridad Minera de la ProvineJlíbijí iJs. O.VfeJ»
O§í|.;.^ot^jcap.a los que se «¿onsíderen 

.cün̂  á^ uii derecho pára qué lo hagan 

^vatéC ; ia. ( fór'fria y  dentro dél ter« 
...jitlillo dé\. L ey qüe sé h'á presentado 
t) ef-r sjjp¿jtefij£r, ésérito, él qué, eon ñis 

__oán.o(táciouéac y  proveídos dice' así! 
.jien ^ .^ ireQ to f General dé Minas *-*O«s.j (i¿ •' j" Jj. 70 r.

Adolfo Figueroa García, por la Direc 
<ción General de Yacím ;entós Petrolfc 

s ferós" 'Fiscales, en mérito del poder 
adjunto, constituyendo domicilio en 

M|íftre 396,;/ V. E . digo: I— Pídó sé 
tenga por ‘ acreditada mi personería 

p<3f constituida mí domicilió. Sitñ- 
ío_ géñeraf él poder qué acompaño 

góficijto ŝ*$i desglosé y  devolüéíoii. 
/' ^ á'lS ír^ ccíén  General de Yacimien

t o s  féiraífferós Fiscales tiene sü do- 

f áriijciíió ta Capital Pederá!, Paseo 

. í í ,  De acuerdo eoh 

',víM 0 «W n Íí8  Ai feii ta&réaits* #<$•

c to permiso exclusivo para explo
rar en busca dé petróleo y demás hi

drocarburos fluidos üná zona de dos 
mil (2.000) hectáreas, libre de pedi
mentos particulares, situada en el De
partamento de Orán, en el lugar de

nominado Y A C A R E , la que tiene la 
forma de un rectángulo A  B C D 
de cinco mil (5.000) metros de largo 
por cuatro mil (4.000) metros de 
ancho, cuyos lados mayores tienen 
rumbo Norte s'ete grados treinta mi* 

mitbs Este (N 70 30* E) y cuyo vér
tice Sud-este, designado en. el plano 
adjuñto con la letra A ; dista tres* mil 
novecientos (3.900). metros...al Ncr- 
te y dos mil ochocientos (2\.8oo) me
tros al Oeste con relación al centro 

de la estación “A .-Q u íja rró ” del F . 
C . C. N . A . —- Fundo este ped»do 
en lo dispúestb por los Arts* 1 y 6 
de la Ley Nacional i  1.668 y 23 y 

■'Concordantes dèî Código de Minería; 
e'n las disposiciones pertinentes de 

los Decrétos 11,129 de fecha Octubre 
Î 5 'de 1929 y  14.085 de'fecha Octü* 

^bre 22- dé I93Ï y ên las' démás dis
posiciones îëgâlés o reglam éntalas 
vigentes eñ esta Prbvihciá. De confór 
tn'dád cön lö dispüésto por él Á rt.
i dél Decreto provincial1 dé fecüa 
Abril 26 de 1930 présentb êstâ solí** 
citud pör duplicado y  p 'doqué al orí* 
gihál se le imprima el trámite regla- 
méñtántí y él duplicado me sea dé** 
vueltov con él cä’rgö córréspoñdiétit'é*

. Así misiüö acompaño ün plañó eñ do
ble ejemplar a fin'de qué sê mê dëvuèî* 
va firmado uno dé dios conio parte 

~ integrante dél présente ercritö:. Aéfcm 
pa«ño también «unä boleta é5cped dá 
por el Ëâîicô Provincial dé Säitä. Ëti 
ella consta qué se lia liecíio el depó» 
sito dé dös iirtit peëos. moneda hácío* 
näl ( $ â-ôôô a la órdeñ dé V 4 
S. y à lös electos de lo dispuésto po*
eí Á rt, ?4 de! Peérett? províneííd 4«
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fecha 26 de Abril de 1930. Con arre- • 

glo al A rt. 23 del Código de Minería 

y reglamentos vigentes en esta. Pro

vincia, ¡manifiesto a V. S. que el te
rreno comprendido por esta zona de 
exploración no está cultivado, labra
do ni cercado y, según los informes 
que ha podido recoger mi mandante, 
él es en parte de propiedad de la Com j 
pañía Inmoviliaria del Rio de la Pía- ¡ 
ta, representada . por don Bernardo 
Adelstein, domiciliado en la Estac ón 
Cnel. Cornejo del F . C . C . N . A . 
y  en parte del ingeniero D . Arturo 

Helguera, domiciliado en Buenos Ai- v 
res, Lavalle 166, 3.0 piso. Sin em
bargo, para mayor seguridad en cuan 
to a. la determinación del dueño del 
suelo, pido que el Departamento Topo 
gráfico informe al respecto, teniendo 
en cuenta para ello la documentación 
que obra en dicha Oficina. Declaro 
también que mi mandante empleará 
por lo menos -un aparato perforador 
“ Pennsylvania”, con capacidad perfo
rante hasta mil quinientos (1.500) 
metros, con su dotación completa de 
herramientas y -accesorios y él perso

nal necesario para ésta clase de tra
bajos. En mérito de lo expuesto pi
do al señor Director General de M i
nas. t) Se tenga por determinados 
los íim’tés dé esta zon a' de explora
ción y  por eféctuado el depositó de 
$ 2.000 m|n. en el Sanco Provincial 
de Saltá. 2) Se páse eSté expediente 
al Departamento Topográfico & los 

finés proscriptos por el A rt. g del 

Decreto pfóviñcial de fecha Abril 26

de iQsó y  para que diéha Oficina m* 
formé, &démás, réspéctó ál duañd del 
Süeló. 3) Hecha la notificaéióii ál 
dueño del suélo y  las publicaciones 
ordenadas por él A rt. ¿5 deí Código 

dé Minería y cumplidos que sean los 
á$mí$ trámites régiáméfitarioa, se 

a tai m i n u t e  pérjtjS^

e^cclus vo de exploración de acuerdo 

con las disposiciones legales ya cita
das; Adolfo Figueroa García. —  Re

cibido en mi Oficina hoy 11 de M«r- 
^zo de 1933 siendo las 11 horas, 20 mi

nutos, consta: Eduardo Alemán, E s
cribano de Minas. —  Salta, Marzo 
20 de 1933. —  Por presentado, ñor 
donvcilio el constituido y  en mérito 
del testimonio de la escritura de po
der general que acompaña, téngase 
al doctor Adolfo Figueroa García co
mo Representante de la. Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales; désele la participac'ón que 
por ley le corresponde y devuélvase 
al mismo el citado poder, dejándose 
copia de este y Constancia én autos. 
Con la boleta agregada, a fs. 4 por va 
lor de $ 2.000 m|n. téngase por'efec
tuado el depósito en el Banco Pro
vincial de Salta a la orden de esta Di* 

rección General de Minas, dé con* 
for¡midad a lo dispuesta en el A rt. 14 
del Decreto Reglamentado N .o
11.790. Para notificaciones en la Ofí 
ciña, señálase los viernes de cada séa 
mana o día siguiente hábil si füeré 
feriado. De acuerdo a lo dispuesto 

en el A rt. S-& del mencionado De
creto Ñ .o  11.790 pase a. la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro* 
vincia a sus eféctos y para que indi*» 
Que él o los ñombrés de los propie
tarios superf-cíaciarios del terreno que 

abarca í& zofta solicitada para expío» 

ráción y eátéo dé pétfóleo y  demás 
hldroa&rbiirQs fluidos. Notífíqüese 
Outés. En igual fecha notifiqué 

ál doctor Adolfo Figueroa Gáréía la 
resolución que. áiitéeéde y  récibió él 
testimonio de poder preseñtado dé* 

jáfldosé cOp;a. del mismo en' aütos, 
erl constancia, firma: EigUeroa Ckr* 

d a . —  dé la 2erda. El día 2t 
» del tñ im o  nies y  año {>&$ó a Ciiéc*

cióft G e á w l 4* ^
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T. de la Zerda. — Señor Director: 
No se ha inscripto el presente pedi
mento de cateo por superponerse al 
cateo 169 — Y . en una superficie 
vapi{oximada de ciento doce hectá
reas. Of ciña,. Marzo 27]933.
Acedo. — Con el informe que ante
cede de Sección Topografía y -.Mi
nas. vuelva a la Dirección General de 
Minas. Oficina., Marzo 28(933„ ■*— 
Peralta, Director General de Obvas 
Públicas. — Salta, 30 de Marzo de 
1933- — Del informe que antecede 
de la D . G . d e  O. P.,  vista a los 
interesados por el término de diez, 
días. — Outes. — Salta, 4 de Abril 
de 1933. — En-la fecha notifiqué y 
ct»rrí vista al> doctor A . Figueroa 
García la , resolución que antecede y 
firma — Figueroa García. — T. de 
la Zerda. — Señor Director General 
de Minas: Adolfo tFigueroa GarJa, 
por la Dirección General de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales, en el 
exped ente 181 — Y . a V . S. digo: 
El Departamento Topográfico infor
ma 'que esta zona de cateo en el lu¿ar 
denominado “ Yacaré” se superpone 
en 112 hectáreas, más o menos, a la 
zona de cateo pedida también por mi 
mandante en el lugar denominado 
Lagunillas, expediente 169 Y . Esa 
situación está claramente expresada 
en el mapa correspondiente a fs. 5. 
Mi mandante ha entendido dejar sub
sistente íntegramente la zona de Ea- 
gunilla del ya. ctado expediente, 169 
Y . en la forma oportunamente des
cripta y que traduce el mapa de fs.
5 y solicitar en este expediente la ro
ña de Yacaré en cuanto no se super
pone a la anterior. Pido que este ex
pediente vuelva a.l Departamento To
pográfico para la correspondiente to
ma de razón de acuerdo a lo dispues
to en el Art. 5 del Decreto regla
mentario. Adolfo Figueroa García. 

Recibida en cnii Oficina hoy cM-*

tro de Abril de mil novecientos trein* 
ta y tres, siendo las diez y seis ho
ras y treinta minutos. Conste. 
Eduardo Alemán, Escribano de Mi
nas. — Salta, 4 de Abril de 1933 — 
Del escrito que antecede pase a Di
rección General de Obras Publicas 
de la Provincia a sus efectos —r Ou
tes. — En igual fecha pasó a Di
rección General de Obras Públicas. 
Te de la Zerda. — Señor Director: 
En el escrito de fs. 7 el interesado 
solicita para exploración en busca de 
petróleo y demás hidrocarburos flui
dos una zona de 2.000 hectáreas 
comprend’das en un rectángulo que 
ubicado en el mapa minero resulta 
superponerse en parte al pedimento 

.N.o  169 Y.  . Por esa superposición 
esta Sección no inscribió el presen
te pedimento como dice en su infor
me de fs. 13. En el escrito de fs. 
14 el interesado manifesta qué én 
esté expediente se solicita, la parte 
que no se superpone al 169 Y . De 
esto resulta que la zona solicitada no 
tiene la superficie de 2.000 hectáreas 
sino que tiene esta superficie menos 
la parte superpuesta, cuya extensión 
se calcula en el informe de fs. I3 en 
112 hectáreas más o menos y que se 
la conocerá con precisión recién cuan 
do se practique la mensura de xos 
dos pedimentos. Teniéndose en ctien 
ta lo expresado más arriba, se ha ins
cripto el presente pedimento en el 
mapa minero y en el libro correspon

diente bajo el número de orden 300. 
Según mapa de esta Repartición el 
presente ped:mento ocupa terrenos de 
Campo Grande en los lotes 10 de la. 
Inmobiliaria del Rio de la Plata y 
9 del ingeniero Helguera. — Sa'ta, 
Abril 12 Jde 1933. E. Acedo.—Vuel- 
|va a la Dirección General de Minas. 
— Oficina, Abril 16 de 1933- A . Pe
ralta, Director General de Obras.Fvh



hlieas. — Salta, Abril 20 de 1933.— 
Visto lo informado a fs. 12 de este 
expediente N .o 181 Y . por la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia, regístrese el escrito de 
solicitud de fs. 4 a 5 y escrito de is.
l l  xon sus anotaciones y proveí
dos en el libro correspond ente de 
esta .Oficina y publíquese edictos por 
el término establecido, en el Art. 25 
del Código de Minería., todo de con
formidad a lo dispuesto en el Art. 6 
del Decreto reglamentario N .o
11.790. Coloqúese aviso de citación^ 
en el portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese á los 
sindicados propietarios - superficiarios 
del terreno que comprende la zona 
del presente cateo. Notifíq>uese y re
póngase. Outes. — Salta, Abril 22 

'de  1933. — En la fecha y de acuerdo 
a ía resolución que antecede se re
gistró en el Libro de Control de Pe- 
d ’mentos la solicitud de fs. 4 a 5 de. 
este expediente del folio 183 a 186.— 
Eduardo Alemán. — Salta, 8 de Ma
yo de I933.' — En la fecha notifiqué 
al doctor A . Figueroa.' García la re
solución que antecede de fs: 12 vta. 
y firma. Figueroa García. —. T. de 
la Zerda. — Lo que el suscrito escri
bano de Minas hace saber a sus efec
tos. — Salta, Mayó 18 de 1933- — 
entre líneas: superficiarios: Vale. — 
Eduardo Alemán, E. de M.

EDICTO DE MINAS.  Expe
diente. N.o 186. G. — La Autoridad 
Minera de la Provincia, notifica a to
dos los que se consideren con algún 
derecho para que los hagan valer, en 
forma y término de ley, que, con fe
cha. 12 de Abril de 1933, el señor Jo
sé Antonio Ganiica, solicita permiso 
para explorac’ón y cateo de ¡mmera- 
les de primera categoría (excluyendo 
petróleo y  demás hidrocarburos flui

dos), en una extensión de 1.500 hec
táreas, en terrenos sin cercar, labrar 
ni edificar, de propiedad de los seño
res Jacinto G'uanuco, Elias Bonifacio, 
-Dominga F. de Lastra, Ramona Ayu- 
so, Marcos Ayuso, Silvestre Montes, 
juana Aramayo y Barbarita Arama- 
yo, en el lugar “ Dentro de Escalchi,,J 
Departamento de Cachi de esta pro
vincia; cuya zona qtie solicita se 
ubicará del modo siguiénte: Un rec
tángulo de 5000 metros de Sud a 
Norte verdadero por 3000 metros de 
Este a Oeste y cuyo vértice Sud-Es- 
te se encuentra en el lugar “ Puerta 
de Paya” , que está sobre el río Cal- 
chaqui. Lo q*ue el suscripto Escriba
no de Minas hace saber a*sus efec
tos. — Salta, 18 de Mayo de 1933— 
Eduardo Alemán, Escribano de Mi
nas .

CITACION A JUICIO— .
En el expediente caratulado “ Em

bargo Larrad, Martínez y Amezua 
vs. César E. Reyes” , el Juzgado de 
Comercio, secretaría Ferrary Sosa, 
ha proveído lo siguiente: “ Salta, 20 
de Abril de 1933. Al i° y 2.0 punto: 
agréguese a sus antecedentes. Al* 3o 
atento lo manifestado por la parte 
aetora de ignorar el domicilio del de
mandado, y de acuerdo con lo d s- 
puesto por el Art. 432 última parte 
del Cód. de Procedimiento en lo C. 
y C., cítese y emplázase a don Cé
sar E. Reyes a estar a derecho en 
«1 presente Juicio, por medio de 
edictos que se publicarán durante 
treinta «días en dos diarios y por uaá 
sola vez en el Boletín Oficial, bajo 
apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio si no compareciere. 
Lo que el suscrito Escribano Secre
tario hace saber.—Salta, Abril 22 de 
1Q33, C, Ferray Sosa.

i i t í f i i a  . M fe .M y .38
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P o r  l i l i s  M i

F IN C A  S O L E D A D  O V A L L E  
M O R A D O  E N  O R A N  Z O N A  

P E T R O L IF E R A —

? B A S E  $ 30.000 M /N .

Por disposición del señor Juez d,e 

Primera Instancia en lo Civil doc
tor Guillermo de los Ríos y  como 
correspondiente al juicio ordinario 
(c^atulado por división de condo
minio doctor Carlos Ouíes vs. Juan 
Alberto Arias y  Francisco Bordato 
venderé, el día 29 de Mayo de 1933 
a hor,a¡s 11 en mi escritorio en calle 
Alvarado 522 y  con la base de trein 

ta mil pesos m|n, la finca denomina 
da “ Soledad” o “ Valle Morado” ubi 
Cada en e Departamento de Oran 
con una superficie de 8719 hectá
reas q 7090 metros cuadrados y  coir 
prendida dentro de os siguientes, lí
mites generales: A l Norte con Aguas 
Blancas y el Río Herrera, que la se* 
paran . de la finca “ San Joaquín, de 
los herederos de Faustino Arias; al 
Sud y  al Este, con propiedad de Pa
blo Denti, y  al Oeste, con propia 

dad de os herederos de Rufino V a 
lle y  con las Serranías Zenta.

En e acto del rematé el compra* 
dor abonará el 10% del importe de 
la compra como seña y  a cuenta de* 
de la misma. -*• Lüis Munizaga, 
Martiliero. 129v.M y.29

ii.P'i i ni'i liiíi ífwir S nifir mu mui n ■¿iMriinniwii urr nm ■ >

Por Ernesto CampÜonfjo

R E M A T E  JÜÍ5IC ÍA L  

Por dispbsidóri del señor ju é2 dé 

.Comercio, doctor Néstor Cornejo 

ÍÍSM1&4Í, t  SPiFéspondiérte

i* ! !•'!*<

al ju xio  ejecutivo seguido por el se
ñor Pascual Chagrá contra don Elias 
Arzelán, el día sábado 27 de Mayo 
del corriente año, a horas 15? y  en el 
local calle F lóridá'N .o 34Ó; remataré 
sin base, a la mejor oferta y  al con
tado, * mercaderías de tienda y  alma
cén, las qué según iñventáro impor

tan $ 641.56(100 m|n. c|l. Mercade-' 

rías embargadas al ejecutado y-q u e 
se encuentran en poder del deposita

rio señor Pascual Chagra.

Comisión: 5% a cargo del compia- 
dor. —  Erne'sto Campilongo, marti- 
llero. • .

C O N V O C A T O R IA  de Acreedo
res de Enrique García* —  Citación: 

En el exped ente . N .o -5779 caratula*\ 

do “ Convocatoria de Acreedores de 
don Enrique García” , el señor Juez 
de Comercio Dr. Néstor Cornejo 

Isasmendi, secretaría C. Ferrary. S o 
sa, ha proveído lo siguiente; “ Salla* 

Mayo 23 de 1933. Agréguense los 
documentos, recibidos y  presentados 
y proyecto de distribución formula
do a sus antecedentes-y pónganse los 

autos de manifiesto'en secretaría por 
el término de ocho días a, fin de que 

los acreedores totnen conocimiento 

de su contenido y  puedan hacer las 
observaciones que crean convenientes/ 

(A ft. Í19 de lá Léy de Quiebra*). 
A l efecto piiblíquense edictos po? 
igual término en, dos diarios y por 
Uña veÉ en el Boletín Oficial. Cítese' 

á 'ibá acreedores i  lá audiencia qué 
tendrá lugar el día siete de Junio 

prójim o á horas cátofCe, & fin de 

que fijén lá retribuc:ón de lds traba
jos del SíridiCd, (A rt. 134 dé la cita* 

da Ley)* .Cofiiéj6 Isááihettdi” . 
Lo que el süScríto Escribano áecre* 
tário hace sabe? á sUs efectos*— Sal*' 

ta, Mayo 23 de 1933. —  tí» Ferrary 

Sósíu - í 88v J n  3
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S U C E S O R IO . —  Por disposición 
del señor Juez „ de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil, Pr. 
Flqrentín Cornejo, se cita y empxa* 
za .por. e l . término eje treinta días a 
contar desde la primera publicación 
del presente a todos los que se con
sideren con derecho a los b enes de- 
jados por don

. CARLOS BAIS o BAES

ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma y tomar la 
participación que les corresponda, 
bajo apercibimiento de lo _que hubie
re lugar por derecho. — Salta., Fe
brero 7 de 1933. — A. Saravia Val- 
dez, Escribano Secretario.

En el expediente N.o 5929, caratu
lado Quiebra de Alberto A. Flores, 
que se tramita en el Juzgado de Co
mercio a cargo del Dr. Néstor* Cor
nejo Isasmendi, secretaría, R. R . 
Arias, se ha dictado lo siguiente? 
“ Salta, Mayo 17 de 1933. Agrégucn- 
se la boleta de depósito y compro
bantes presentados y pónganse los 
autos de manifiesto en secretaría por 
el término de ocho días a fin de que 
los acreedores tomen conocimiento 
de la rendición de cuentas y proyec
to de distribución formulado y pue
dan hacer las observaciones que crean 
convenientes. ÁI efecto publíquense 
edictos por igual termino en dos .dia
rios y una vez en el Boletín Oficial. 
(Art. 119 de la ley 4056. — Cornejo 
Isasmendi” . Lo que el suscrito se
cretario escribano notifica y hace sa
ber a los interesados. — Salta, Ma
yo 18 de 1933. — R. R . Arias, Es
cribano Secretario. * 176v.My.3t

Contaduría General
Resumen del movimiento que ha tenido la Tesorería Gene

ral de la Provincia durante el mes de Abril de 1933
INGRESOS:

A Saldo del mes de Marzo 
de 1933

» Dirección G. de Rentas , 228.189.88 
» Impuestos al consumo 37.917 59
» Nueva pavimentación 501.84
» Intereses pavimentación 20.28

« CÁLCULO DE RECURSOS 1933
Impuesto herencias 548.20
Subvención Nacional 12.960.00

' ? / Aguas Cts. Campaña 90.—
Eventuales 78b,30

« BANCO PROVINCIAL de SALTA 

Beatas generales 40.682.78

$ ¡28.424.37

266.629.59

14.384.50
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Depósitos en costodia 100.000.00
Emisión Enero 1933 15.161.34 155 824.12

» Banco Español— Doc. descontados 25.547.11
« Depósitos én suspenso 566.29
» Gastos de protesto 21,—  ’
* Obligaciones á Cobrar 25.883.69
» » » » en ejecución 406.50 <
» - Embargos O/judicial 7 2 . -
» Dirección General de Rentas

Deps. en custodia 300.000.00
» Obligaciones a cobrar

Comisión distribuidora semilla 177.50
* Caja dé Jubilaciones y

Pensiones 565.66
' »  Presupuesto General de gastos 1932 19.55
» Napoleón Martearena 250.—
» Comisión distribuidora semilla de trigo 99.40

Depósitos en garantía 2 .1 6 6 .-

EGRESOS: $

Por DEUDA LIQUIDADA

* Ejercicio 1930 2.600.-* ■

» 1931 2.108.65
» 1932 39.192.38
» 1933 80,759.34 124.660.37 .

BANCO PROVINCIAL
DE SALTA

Rentas generales 148.339.02
Ley 1185 522.12
Depósitos en garantía 1.136.—
Ley 30 27,941.77

Documentos descontados 15.580.92
Est. Enoló* de Cafayats 1.000,—
Emisión Enero 1933 400,000.-^ l92;61&.8§

792.612.91

$ 821.037.28

* Banco Espafiol^Doc. descontados 1.252.25 
< Dirección General de Vialidad

Fondos de vialidad 35;689.8£f •
» Obligaciones a cobrar 38.267.0i3
» Consejo G. de Edueañón 5.328.—
> Embargos O/judicial 87*3.60
» Descuentos Ley N° JO Art 6.® 320.82
» Decretos 1933—Dec. 31/93/933 2.680.35
» Depósitos en suspenso 4.8§í.,’Í0 . 0»f f

S «W»» T»«» ffWW «tnwmumm
S A L D O : r ~ ~
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Existencia en caja que pasa al mes de
Mayo de 1933 14666.51

$ 821 037,28
Salta, Mayo 8 dé 1933,

Vo B°
R. del Cario J . Dávalos Leguizamón

Contador general Tesorero general

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta. Mayo 9 de 1933. 

Apruébase el presente resftmen del movimiento de Tesorería 
General de la Provincia, correspondiente al mes de Abril do 
1¡J33. PnblíqGese por el término de o.cho' días «n dos diarios 

& de la localidad y por una sola vez en el «Boletín Oficial» y archí
vese.

A. GARCIA PINTO (hijo) 
Ministro de Hacienda

Es copia: Francisco Sanea
Snb-Sfcretario de Hacienda

(Q\
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